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POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  

  

Promotick es una empresa que ofrece plataformas de fidelización e incentivos pensados y 

diseñados acorde a las necesidades de cada uno de nuestros clientes.  

Para nuestras empresa la información es un activo fundamental para la prestación de los servicios 

y la toma de decisiones eficientes, razón por la cual existe un compromiso con la seguridad de la 

información digital y física que está bajo nuestro poder, sea ésta de nuestra propiedad, de los 

clientes, proveedores o colaboradores, para lo cual declara los siguientes lineamientos de 

seguridad de la información:  

  

● Proteger los activos de información frente a amenazas internas o externas, deliberadas o 

accidentales, con el fin de preservar su confidencialidad, integridad y disponibilidad.  

  

● Proporcionar los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de los objetivos de 

seguridad y la implementación de las medidas de control necesarias para evitar que los 

riesgos de la seguridad de la información se materialicen y se mejore continuamente la 

eficacia del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.  

  

● Cumplir los requisitos legales y regulatorios aplicables que afectan a la organización respecto 

a la seguridad de la información.  

  

● Establecer las directrices necesarias para responder de manera temprana ante eventos de 

seguridad que afecten la continuidad del negocio sin afectar la seguridad de la información 

en entornos de trabajo local y/o remoto.   
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